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Comité de Ministros 
rechaza el proyecto 
minero Dominga

por insuficiencias en su plan de contingencia y emergencia

Argumentaron que la decisión sigue las directrices del fallo del Primer Tribunal 
Ambiental que buscaba asegurar una evaluación de los impactos en el medio ambiente.

agencias 
diario@ladiscusion.cl 
fotos: agencias 

E
l Comité de Ministros 
resolvió calificar des-
favorablemente el pro-
yecto minero-portuario 
Dominga en una sesión 

extraordinaria realizada este 
miércoles. La decisión, adoptada 
de manera unánime, respondió 
al mandato del Primer Tribunal 
Ambiental, que en su fallo del 9 de 
diciembre de 2024 ordenó revisar 
las reclamaciones ciudadanas 
relacionadas con la evaluación 
ambiental del proyecto.

La sesión estuvo presidida por 
el Ministerio del Medio Ambien-
te e integrada por subrogantes 
de las carteras de Economía, 
Salud, Energía, Minería y Agri-
cultura. El análisis se centró en 
los fundamentos técnicos de las 
reclamaciones ciudadanas y en 
los antecedentes señalados por el 
fallo del tribunal.

Cabe recordar que el comité 
original se inhabilitó luego de fallo 
del Primer Tribunal Ambiental, que 
el 9 de diciembre reciente anuló la 
decisión del grupo de ministros por 
rechazar el proyecto Dominga.

La decisión fue esperada con 
ansias tanto en la capital como 
en la región de Coquimbo, donde 
se desarrollaron manifestaciones 
a la espera de la resolución del 
comité.

La Empresa Nacional del Petróleo (ENAP) informó que a partir de este 
jueves los precios de los combustibles registrarán alzas.
La estatal insistió en que “no fija ni regula” los valores en el mercado 
chileno “para los precios al consumidor final, los que son libres dada la 
condición de mercado abierto y competitivo”.
Con todo, estimó alzas de 28,3 pesos por litro para la gasolina de 93 
octanos y de 97 octanos; y de 4,9 para el gas licuado de petróleo (GLP) 
de uso vehicular.
En el caso del kerosene, el alza será de 16,6 pesos por litro y en el diésel 
llegará a los 21,5 pesos por litro.
La estimación de precios considera los precios de importación, el Me-
canismo de Estabilización de Precios de Combustibles (MEPCO) y el 
Fondo de Estabilización de Precios del Petróleo (FEPP). El cálculo para 
la estimación de precios consideró valores de importaciones desde el 
mercado de la Costa del Golfo de Estados Unidos, más “otros costos 
propios de la actividad de importación de combustibles”, junto con las 
normas del Mepco y Fepp.

Primera alza del 
año tendrá precios 
de las bencinas 

Este proyecto lleva 11 años en tramitación, siendo rechazado en dos ocasiones.

El abogado Luis Hermosilla com-
pareció ante el 4° Juzgado de 
Garantía de Santiago en el marco 
de la arista Parque Capital del caso 
Audios. Durante la audiencia, el 
Ministerio Público formalizó car-
gos en su contra por el delito de 
tráfico de influencias, sumándose 
a las acusaciones previas de so-
borno, lavado de activos e ilícitos 
tributarios.
Hermosilla, quien permanece en 
prisión preventiva desde el 27 de 
agosto en el Anexo Penitenciario 
Capitán Yáber, asistió de manera 
presencial y engrillado de manos 
y pies.
Al ser consultado por la jueza María 
Carolina Herrera si comprendía los 
hechos expuestos por la Fiscalía, 
respondió con una declaración que 
marcó la jornada: “Los compren-
do y el Ministerio Público miente 
severamente”.
La defensa del abogado también 
criticó al ente persecutor. Juan Pablo 
Hermosilla, hermano del imputa-
do y encargado de representarlo 
legalmente, aseguró que la Fiscalía 
“está haciendo cosas indebidas”, 
aludiendo a supuestas irregulari-
dades en el manejo del caso.
En esta nueva arista del caso Audio, 
el abogado es señalado como 
responsable de haber intentado 
influir en procesos relacionados 
a la tramitación de permisos para 
proyectos. Si se comprueban los 
delitos que se le imputan, podría 
enfrentar penas de hasta 18 años 
por las acusaciones previas, además 
de una posible condena de 541 
días a 5 años de cárcel por tráfico 
de influencias.

Reacción de Andes Iron 
Este proyecto lleva 11 años en tra-

mitación, siendo rechazado en dos 
ocasiones por el Comité de Ministros 
(en 2017 y 2023); pero según adelan-
tó la empresa, volverá a la justicia 
para lograr “restablecer el Estado 
de Derecho”.

“La actuación del Comité de Mi-
nistros marca un nefasto precedente 
nunca visto en la historia de Chile en 
materia de tramitación ambiental. 
Resulta inadmisible que el Poder 
Ejecutivo incumpla por segunda vez 
una sentencia judicial en el mismo 
caso”, dijo Andes Iron.

En una declaración pública, la firma 
agregó que la deteminación de esta 
jornada “violenta en forma y fondo 

la sentencia dictada el pasado 9 de 
diciembre por el Primer Tribunal Am-
biental de Antofagasta, al ignorar sus 
directrices, además de contener vicios 
profundos”, llegando a una resolución 
“ilegal e inconstitucional”.

En contraste, el abogado Ezio 
Costa, de la ONG Oceana, destacó 
que “hay una decena de argumentos 
por los que este proyecto tenía que 
rechazarse (...) los procedimientos 
judiciales siguen y vamos a tener 
que ver la resolución y luego dar las 
discusiones que correspondan en 
los tribunales. Eso es parte de este 
asunto y es una lástima, creo que el 
proyecto Dominga debería renun-
ciar y dejar de tratar de imponer un 
proyecto fallido”.

Ezio costa 
ong ocEana 

Vamos a tener que ver la resolución y 
luego dar las discusiones que correspon-
dan en los tribunales”

Luis 
Hermosilla 
rompe su 
silencio en 
medio de 
formalización
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